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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

Madrid –Cundinamarca doce (12) de septiembre dos 

mil veintidós (2022) 
 

Proceso 2022-0727 DESACATO 

 
Abrir el incidente de desacato interpuesto PEDRO JAIME 

RODRÍGUEZ ZORRO, en contra de ARL/AXA COLPATRIA 

 

PRIMERO: Córrasele traslado por el término de tres (3) 
días para que pida las pruebas que pretenda hacer valer y acompañe los 
documentos y pruebas que tenga en su poder.  

 

Notifíquese a Miguel Alfonso Beltran Ruiz,  actuando  en  
calidad  de  represéntate  legal de AXA Colpatria Seguros  De  Vida  S.A., 
encargado del cumplimiento de los fallos de tutela, según el comunicado 
del 14 de agosto de 2022. 

 
SEGUNDO: Comuníquese a ARL/AXA COLPATRIA, 

para que envíe a este Despacho Judicial copias de lo ordenado en el 
fallo: 

 
a. Entrega de los medicamentos: DORZOLAMIDA + 

TIMOLOL + BRIMONIDINA (KRYTANTEK) SLN OFT 5ML Cant: 3, en 

garantía del efectivo tratamiento ordenado por su médico hasta la 
recuperación de su salud. 

 
TERCERO: Por Secretaría ofíciese a la cámara de 

comercio respectiva, para que, en el término de ejecutoria, se acredite la 
representación legal de ARL/AXA COLPATRIA. 

 
Se ordena que la Secretaría, envié los oficios ordenados, 

cumpliendo lo regulado en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022, a la 
dirección electrónica que se conozcan o la que reporté la actora 

 

CUARTO. Notifíquesele en forma personal y entréguesele 
copia de la sentencia, del escrito de desacato y de la presente 
providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
164   hoy 13-09-2022 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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